
BOE.—Núm. 261 31 octubre 1984  31543

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

24364 ORDEN 111/01885/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Gómez Se
rrano, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Gómez Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 29 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Gómez Serrano contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de enero de 1982, 
desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la 
da 13 (Orden del 14), de julio de 1981, en cuanto por ella, en 
aplicación al recurrente de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, se determinó que, de haber continuado en activo, habría 
alcanzado por antigüedad el empleo de Brigada, debemos anu
lar y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su 
disconformidad a derecho, en cuanto a la referida determina
ción y sus consecuencias fijando como tal empleo el de Capitán, 
con las consecuencias legales inherentes a esta nueva deter
minación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembi e de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

24365 ORDEN 111/01888/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Justina Rico Martin, 
viuda de don Angel Jiménez Gallardo, Teniente.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en Unica instancia, ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Justina 
Rico Martín, quien postula por sí misma, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 14 de junio do 1981, desestimatoria, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de febrero de 1984 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Justina 
Rico Martín, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
14 de junio de 1981, desestimatoria del recurso de reposición 
promovido frente a la de 28 de marzo de 1981, por la que se 
declaró la inadmisibiiidad de instancia presentada por la re
currente en solicitud de los beneficios del Real Decreto-ley 6/ 
1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—Por delegación, el Direc

tor general de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24366 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
concede a «Astilleros Gondán, S. A.», de Puerto 
de Figueras (Asturias), autorización global para 
la importación temporal de materiales para la 
construcción en sus astilleros de un buque de 
transporte mixto para la República de Gabón.

limo. Sr.: «Astilleros Gondán, S. A.», de Puerto de Figueras 
(Asturias), solicita de este Ministerio la concesión de una auto
rización global para la importación temporal de materiales para 
la construcción en sus astilleros de un buque - de transporte 
mixto para la República de Gabón;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido los trámites y requisi
tos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se concede a «Astilleros Gondán, S. A », de Puerto 
de Figueras (Asturias), autorización global para la importación 
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construc
ción en sus astilleros de un buque mixto de transporte (cons
trucción número 248) para el que tiene concedida la licencia 
de exportación número 6405517/38.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no 
podrá exceder del 1,09 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de 
despacho a los efectos de cancelación de las licencias de im
portación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoB.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

24367 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
concede a «Astilleros Gondán, S. A.», de Puerto 
de Figueras (Asturias), autorización global para 
la importación temporal de materiales para la 
construcción de un buque mixto (ferry) de trans
porte para la República de Gabón.

limo. Sr.: «Astilleros Gondán, S. A.», de Puerto de Figueras 
(Asturias), solicita de este Ministerio la concesión de una 
autorización global para la importación temporal de materiales 
para la construcción en sus astilleros de un buque mixto (ferry) 
de transporte para la República de Gabón;


